
 

 

 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300000923 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630000923, en fecha 15 de enero de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“A quien corresponda: En la memoria electoral del proceso electoral de 1995, la distribución de escaños por 
el principio de representación proporcional se hacía de acuerdo a tres circunscripciones plurinominales (como 
prueba anexo pagina de la memoria electoral), pero no se especifica que municipios/distritos comprenden 
estas, por lo que solicito: La lista de municipios/distritos que comprendían estas tres circunscripciones. 
Adicionalmente, solicito el procedimiento matemático por el cual se han distribuido los diputados de 
representación proporcional desde 1995.” 

 

En relación a lo solicitado me permito hacer de su conocimiento que de conformidad a lo 
que disponía el artículo 8 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa vigente en 1995, las 
tres circunscripciones en las que se dividía el Estado de Sinaloa, estaban integradas en la 
forma siguiente: 
 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL.- Comprende los municipios de 
Culiacán, Angostura, Mocorito, Salvador Alvarado, Badiraguato y Navolato, con 
cabecera en la Ciudad de Culiacán Rosales. 
 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL.- Comprende los municipios de 
Ahome, Choix, El Fuerte, Guasave y Sinaloa, con cabecera en la ciudad de Los 
Mochis. 
 
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL.- Comprende los municipios de 
Mazatlán, Elota, Cosalá, San Ignacio, Concordia, Rosario y Escuinapa, con cabecera 
en la ciudad de Mazatlán. 
 
Por lo que respecta a los procedimientos por los cuales se han distribuido los Diputados 
de Representación Proporcional desde 1995, se adjuntan al presente los siguientes 
archivos: 

Artículos 10-13 Ley Electoral del Estado de Sinaloa -1995-.pdf 
Artículos 10-13 Ley Electoral del Estado de Sinaloa -1998-.pdf 
Artículos 10-13 Ley Electoral del Estado de Sinaloa -2001-.pdf 
Artículos 10-13 Ley Electoral del Estado de Sinaloa -2006-.pdf 
Artículos 26-28 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales -2015-.pdf 
Artículos 26-28 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales -2020-.pdf 

 
Cada uno de estos archivos contienen los artículos relativos a las fórmulas de Representación 
Proporcional para la integración del poder legislativo, de conformidad a cada una de las reformas 
que se realizaron a la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, y en su caso, a la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás aplicables 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 20 de enero de 2023. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
C.c.p. Archivo. 


